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(Continuara.)

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, ¡nsena en el «Boletín Oficial del Estado»
número 95, de fecha 21 de abril de 1986, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

Página 14154: Apartado 8.2.2. donde di~e: «El primer ejercicio
se calificará conjuntamente una vez Que se haya terminado la
lectura de la totalidad ...», debe decir: «El primer ejercicio se
calificará conjuntamente una vez Que se baya terminado la exposi·
ción de la totalidad ...•. -

11097 CORRECCION de errores de la Orden
43213829711986. de·16 de abril. por la que se convoca
concurso-oposición para ingreso en e/ Cuerpo Jurídico
de la Armada.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
11098 RESOLUCIONde 24 de abril de 1986. de la Subsecre·

taria. por la que se publica la ,elación de opositores
excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar d~
celebraci6n· del primer ejercicio de l~ pruebasse/~ctl
vas para ingreso en la Escala de Técmcos Facultatn'os
Superiores d~ Organismos Autónomos del MOPU.

lJmos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el artículo
19.2 del Real Oecreto.2223/1984, de 19 de diciembre, y en la base
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ANEXO

Excluidos pruebas seleclhas

Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos
AUló~omos del MOPU .

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Causas de exclusión

A. Haber presentado la instancia fuera de plazo..
B. Haber solicitado expresamente partICIpar en mas de ':lna de

las especialidades previstas en la base 1.1 de 13 convocatona.

--;

VI. Tramiladón

Seis.-Dentro ,de los ocho días natural~s siguiente.s a,la finaliz~
ción del plazo de petición las DireCCIOnes Provtn~~ales haran
publicas las puntuacIOnes de los concur.santcs. concedl~n.~osele un
plazo de cinco días naturales a panlr de 1;1 exposlclon de la

·!;Va<1Jntts' --••_ ..~ .,-_.._-_._...- .

Uno.-Las plazas a anun~iar en es~os ~oncursi1lo.s serán todas I~s
vacantes definitivas de régImen ordlOana. prodUCidas hast3; .el dla
mmrdiato anterior a la fecha en que se celebre la elecclon de
destinos en Centros públicos.de Educación General Básica, más.las
unidades de educación preescolar.

II~ .Concursántes
D05.-a) Podrán panicipar voluntari3;mente e~ tos concursill~

los Profesores de Educación General Básl~ qu~ suvan en 'p~?ple
dad. definitiva las prazas de régimen or~lnano de prov.,sl?n y
hubieran obtenido su destino ep- la localidad por procedll~lIe~to
ordinario, a Que se refiere.ef artículo 47 del. Estatuto del Magisterio.

. Conforme determina, el artículo- 123 de ~a Ley qener;~.I. de
Educación. para poder participar en el conC'f:1rsdlo debe acredlta~se
una permanencia en el Centro de procedencia de dos años refenda
a I de septiembre de 1986. :.' ,

b) Estarán obligados a concursalllos que. como. comprendidos
en el anículo segundo del Dec~to de 18 de oct~.bre de 1957,
obtuvieron destino en '18' locahda~ por Reso.lu~lon. <,te 22 de
noviembre de 1985 (<<Boletin OfiCial. del ~Inlster:t0 de 9 ~e
diciembre) y los que alcancen plaza en la propia locahdad de- mas
de J0.000 habitantes. en los concurso~.General de Tra~lados.
Restringido y Preescolar. No podrán partiCipar e~ el concursl110 los
que hubieran.. obtenido la plaza SIR con~umlr.

111. Plazo de petiCiones: .

Tres.-Con el fin de que las Direcciones Provinciales puedan
organizar adecuadamente lo~ lrabajos inherentes al desarroll.o de
los concursiUos, y puedan celebrarse estos en fecha QU:t; permita el
normal funcionamiento de los Centros de Educaclon General
'Básica al principio del curso escolar, I~s plazos de petición serán los
Que a contil1uació,n se especifican:" .. "

a) Para los que ya tienen destino definitivo en)a I~alidad y
para los que ·10 hayan obtenidC? en la misma por el preconcu~ o
en la adjudicación provisional de los conc~r~s qen~ral. RestrlO·
gido y Preescolar. diez daas naturales ~ partir del siguiente al de la
publicación de la presente convocatona. ..

b) Cinco días naturales .a contar .d~1 s!gl:'lente al ~. ,la
publicación en e.I «Boletín OfiCial» del Mmlsteno ~e la re~l~elon
definitiva de los Concursos General d~ Traslados, Restrmgldo ~
Párvulos. exclusivamente para quienes no habiendo figurado en la
resolución provisional. o~tengan d~s~ino en la dcfip.it~va,'y' pJua dar
de baja a quienes hablend~ soh<;ltado. su partlc~l?aclon t:n. el
concursil1o hayan quedado sin destino en .Ia resoluclon dctintUva.

IV. Instancias

Cuatro,-la ·instanciaadeclaración que. excepto para Madrid y
provincia. se ajustará al modelo que. sir.vió en los ultimos concursl
1105, será dirigida al Director PrOVinCial de~ Departamento d~ la
provincia en que haya de celeb~rse la elecCión y en ella habr~ de
hacerse constar el número de registro de personal y demás datos de
identificación del solicitante.

V. Preferencitu

("jnco.-La preferencia en la adjudicación de destinos para estos
concursillos será la señalada en· los artículos 70 y 71 del Estatuto del
Magisterio. No se calificará servicio alguno por e~ apartado a) del
articulo 71 a los que concurren por haber obtemdo plaza en los
concursos resueltos con posterioridad al primero de septiemb~e de
1985 fecha tope de los servicios a calificar en estos concursl1los.

A·los Profesores de Preescolar, los servicios a computar por el
apanado b) del artículo 71 del Estatuto serán solamente los
prestados en esa clase de escuelas. . , '.

las puntuaciones de los apartados e) y d) del Citado articulo 71
habrán de estar concedidas con anteriori9ad a I de septiembre de
1985 teniendo en cuenta que sólo se computará un punto por cada
apartaqo del articulo 45 de la ley de Ed~cación Primaria. o por
cualquiera· otra calificación complement~~la otorga~a conforme a
las disposiciones que autonzan su conce~lOn. cualqule~a que sea el
número de actividades· que hayan realizado y precisamente en
escuelas de la especialidad respectiva. en su caso.

A los procedentes de las localidades anexionadas y desapareci
dos del nom·enclator. se les computará los scr~icios por el apanado
al del citado ,articulo 71. desde la fecha de entrada en vigor del
censo en cuyo nomenclator sc recoja tal alt~ración.

A
B
B
B
B
B
B
B
B

CausaONI

16.496.933
35.076

276.666
13.087.967
2.471.813
2.525.481

51.045.125
551.433

1.378.691

Aige S8nchez, Antonio .. , : .
Andueza Cejudo, Fernando .
Iglesias del Pozo, Maria. Teresa ..
Martínez Santamaría, JOY Manuel ..
Monte Sáez, José Luis : .
Moreno Blasco, Luis Juan , , .
Rodriguez Santiago, Jesús .
Santos Moreno, "AntonIO .
Trigueros Rodrigo, JOY Salvador .

Apellidos y nombre

RESOLUCION de 15 de abril de /986. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se com'o
can concursillos de traslados en el Cuerpo de Profeso-
res de Educación General Básica en localidades de
censo superior a 10,000 habitantes.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre
de 1957 procede convocar concursillos de traslados para proveer las
vacantes de localidades de más de 10.000 habit~ntes, con excepción
de las situadas en el ámbito territorial de las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Canarias. Cataluña, Galicia. Comunidad
Valenciana y País Vasco. De otra parte, y por persistir las mismas
razones que lo aconsejaron en su día. se autoriza a la Dirección
Provincial de Madrid para que realice el concursillo a través de los
Servicios de Informática de sus dependencias.

En su virtud, esta Dirección General ha resueltQ convocar:
A) Concursillo de traslados para proveer en propiedad defini·

tiva las vacantes de régimen ordinario en unidades escolares en
Centros públicos de Educación General Básica excepK> Madrid y
provincia. más las de párvulos que existan en localidades de censo
superior a 10.000 habitantes en que se celebre.

11099

4.1 de la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administra
ción Pública de 19 de marzo de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 24), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala. de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos
Autónomos del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo.
. Esta Subsecretaria, en uso de las facultades delegada. por la
Resolución antes 'mencionada, ha resuelto: .

Primero.-Publicar la lista de e.duidos a las· citadas pruebas,
que figura como anexo de esta Resolución, con expre'si6n de las
causas de no admisión. . ,_
. Segundo.-Los opositores excluidot disponen de un plazo de
diez días para subsanar. cuando ello Sea· posible. los. errores o
defectos que hayan motivado su- no. admision.,

Tercero.-Los aspirantes, que flauran e~c1uidos en ~l anexo 1 de
esta Resolución por la causa B, serán admitidos a examen, si dentro
del plazo de diez días, a 9ue se refiere el apartado anterior, optan
por alguna de las especialIdades mencionadas en la base 1.1 de la
convocatoria. con determinación expresa de la elegida.'

Cuarto.-Se convoca a todos los opositores para la celebración
del primer ejercicio el dia 23 de mayo de 1986 a la. ocho treinta
boras en la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica de Obras
Públicas (cane Alfonso XII, número. 3 y S, Madrid). Los opositores
deberán presentar el documento nacional de identidad y la copia
número l. ejemplar para el interesado. de la solicitud de admiSIón
a .las pruebas,

Lo que comunico a VV. 11.'". ,
Madrid, 24 de abril de 1986.-EI Subsecretano, Baltasar Ayme-

rich Corominas. .
nmos. Sres. Director general de Servicios del· MOPU y Presidente

del Tribunal. .


